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PUESTO: PERSONAL TÉCNICO 
FECHA DE PUBLICACIÓN: BOPA, 10 DE ABRIL DE 2025 
PROCESO: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

 
 

ACTA DEL TRIBUNAL 

 
 
Siendo las 10:30 horas del día 18 de junio de 2025, se reúne el Tribunal encargado de la 
evaluación de las candidaturas presentadas en la oferta de empleo EMP25-03 para cubrir un 
puesto de Personal Técnico, cuya composición se recoge en la base 9, a saber: 
 

• Dña. Mª Mercedes Díaz Somoano, como Directora de FICYT 

• Dña. Guadalupe Fdez.-Tresguerres, como responsable de RR.HH. de FICYT 

• Dña. Elena Suárez González, como técnico de proyectos europeos de FICYT 

• D. Carlos Encinas Martínez, como coordinador técnico de FICYT 

 
Finalizado el plazo de presentación de candidaturas, el día 25 de abril de 2025 a las 24:00 
horas, se han recibido un total de 39 solicitudes para esta oferta. Analizadas las que son 
admitidas y excluidas, según la base 5.1 de la convocatoria, se confecciona la siguiente lista 
provisional, que es publicada en la página web de FICYT el miércoles, 18 de junio de 2025: 
 

Código Admisión/Exclusión Causa de la exclusión 

EMP25-03-01 Admisión   

EMP25-03-02 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-03 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-04 Admisión   

EMP25-03-05 Admisión   

EMP25-03-06 Admisión   

EMP25-03-07 Admisión   

EMP25-03-08 Admisión   

EMP25-03-09 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-10 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-11 Admisión   

EMP25-03-12 Admisión   

EMP25-03-13 Admisión   

EMP25-03-14 Admisión   
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EMP25-03-15 Admisión   

EMP25-03-16 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-17 Admisión   

EMP25-03-18 Admisión   

EMP25-03-19 Admisión   

EMP25-03-20 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-21 Admisión   

EMP25-03-22 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-23 Admisión   

EMP25-03-24 Admisión   

EMP25-03-25 Admisión   

EMP25-03-26 Admisión   

EMP25-03-27 Admisión   

EMP25-03-28 Admisión   

EMP25-03-29 Admisión   

EMP25-03-30 Admisión   

EMP25-03-31 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-32 Admisión   

EMP25-03-33 Admisión   

EMP25-03-34 Exclusión 
No presentar la documentación mínima obligatoria recogida en la 

base 5.1 

EMP25-03-35 Admisión   

EMP25-03-36 Admisión   

EMP25-03-37 Admisión   

EMP25-03-38 Admisión   

EMP25-03-39 Admisión   

 
 
Se conceden 5 días naturales para presentar las alegaciones que se estimen oportunas, en el 
mismo correo donde se realizó la solicitud de la oferta. 
 
En Oviedo, a la fecha de la firma electrónica. 
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Mª Mercedes Díaz 
Somoano 

Guadalupe Fdez-
Tresguerres 

Elena Suárez 
González 

Carlos Encinas 
Martínez 
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